
BASES
La Concejalía de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz, con motivo del CARNAVAL 
2019, convoca el Concurso del Cartel anunciador de la misma, con arreglo a las siguientes bases:

CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DE CARNAVAL DE PEDRO MUÑOZ

1 Podrán presentarse al concurso todas las personas 
que lo deseen.

2 El tema y técnica será de libre elección del 
autor, debiendo recoger el espíritu de Carnaval.

3 Se admitirá un solo trabajo por participante.

4 En cada trabajo presentado deberá aparecer la 
siguiente inscripción:

ES OBLIGATORIO

1 Presentar una copia en soporte informático, Cd o 
pen drive. El formato de archivo deberá ser 
obligatoriamente JPG ó TIFF como mínimo 300 
p.p.p. La calidad del archivo deberá ser óptima 
para poder reproducirlo tanto en imprenta como 
por medios telemáticos.

2 Se debe acompañar una copia impresa del 
fichero en tamaño A4 (21x29.7 cm). Sobre 
dicha copia realizará su valoración el jurado, 
por lo que se recomienda que tenga cier ta 
calidad de impresión.

CARNAVAL DE PEDRO MUÑOZ 2019
DEL 1 AL 6 DE MARZO

Asimismo deberá figurar el escudo de Pedro Muñoz. A 
estos efectos se facilitará el archivo necesario, junto a 
estas bases en la web: www.pedro-munoz.es.

5 Será condición indispensable que los trabajos 
sean originales, inéditos, y totalmente anónimos.
No se podrán utilizar recursos web prediseñados, 
ni versionar obras de otros autores.
Cada participante se responsabilizará por las 
posibles reclamaciones por plagio o derechos de 
autor que puedan surgir.

6 El plazo de presentación de los trabajos finalizará 
de l MIÉRCOLES 6 DE FEBRERO de 2019, 
debiendo ser presentados en el edificio del 
Ayuntamiento de Pedro Muñoz, Plaza de España 
nº 1 (C. Postal 13.620), antes de las 14:00 h.
Cada trabajo deberá ir acompañado de su 
correspondiente plica en sobre cerrado, en la que 
constará fotocopia de DNI, nº de teléfono, titulo 
del trabajo, técnica utilizada y una declaración 
jurada firmada que certifique que el trabajo no se 
ha presentado en ningún otro concurso y que es 
totalmente original.
Los trabajos podrán enviarse bien personalmente 
o por correo certificado siempre que la fecha del 
matasellos esté dentro del plazo de presentación.

7 Se establece un único premio de 300 € 
(aplicándosele la retención según 
normativa vigente).

8 El fallo del Jurado será inapelable. Este podrá declarar 
desierto el premio si, a su juicio, ninguno de los trabajos 
presentados tuviera la calidad necesaria.

9 E l c a r t e l g a n a d o r q u e d a rá e n p ro p i e d a d d e l 
Ayuntamiento de Pedro Muñoz, que podrá reproducirlo 
en cuantas ocasiones considere oportuno.

10 La organización del Concurso garantiza el mayor 
cuidado de los trabajos presentados, pero en ningún 
caso se hace responsable de deterioros que se puedan 
producir por causas ajenas o de fuerza mayor.

11 Las obras no premiadas podrán ser retiradas por los 
concursantes a partir del 6 de marzo de 2019 en el 
Centro Cívico y Cultural de Pedro Muñoz. En caso de no 
ser retiradas antes del 30 de abril de 2019 serán 
destruidas.

12 La participación en el Concurso implica la aceptación 
de las presentes bases, cuya interpretación corresponde 
al jurado.
No se podrán reproducir en medios digitales propios, ni 
púb l i co s , n i e s c r i t o s , l a s ob ra s no p rem iadas , 
presentadas a concurso, hasta después del 6 de marzo 
de 2019.
El incumplimiento de esta base podrá dar lugar a que se 
excluya la par t icipación del ar t is ta en siguientes 
concursos convocados por el Excmo. Ayuntamiento.
Los trabajos firmados se rechazaran.
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enero de 2020
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La Concejalía de Festejos del Excmo. Ayuntamiento 
de Pedro Muñoz, con motivo del CARNAVAL 2020, 
convoca el Concurso del Cartel anunciador del 
mismo, con arreglo a las siguientes BASES:

Podrán presentarse al concurso todas las 
personas que lo deseen.

El tema y técnica será de libre elección del 
autor, debiendo recoger el espíritu de 
Carnaval.

Se admitirá un solo trabajo por participante.

En cada trabajo presentado deberá aparecer 
la siguiente inscripción:

ES OBLIGATORIO

1 Presentar una copia en soporte informático, Cd o pen 
drive. El formato de archivo deberá ser obliga-
toriamente JPG ó TIFF como mínimo 300 p.p.p. La 
calidad del archivo deberá ser óptima para poder 
reproducirlo tanto en imprenta como por medios 
telemáticos.

2 Se debe acompañar una copia impresa del fichero en 
tamaño A4 (21x29.7 cm). Sobre dicha copia realizará 
su valoración el jurado, por lo que se recomienda que 
tenga cierta calidad de impresión.

CARNAVAL DE PEDRO MUÑOZ 2020
DEL 21 AL 26 DE FEBRERO

Asimismo deberá figurar el escudo de Pedro 
Muñoz. A estos efectos se facilitará el archivo 
necesario, junto a estas bases en la web: 
www.pedro-munoz.es.

Será condición indispensable que los trabajos 
sean originales, inéditos, y totalmente 
anónimos. No se podrán utilizar recursos web 
prediseñados, ni versionar obras de otros 
autores.
Cada participante se responsabilizará por las 
posibles reclamaciones por plagio o derechos 
de  autor  que  puedan  surgir.

El plazo de presentación de los trabajos 
finalizará del MARTES 28 DE ENERO de 2020, 
debiendo ser presentados en el edificio del 
Ayuntamiento de Pedro Muñoz, Plaza de España 
nº 1 (C.P. 13.620), antes de las 14:00 h.
Cada trabajo deberá ir acompañado de su 
correspondiente plica en sobre cerrado, en la 
que constará fotocopia de DNI, nº de teléfono, 
titulo del trabajo, técnica utilizada y una 
declaración jurada firmada que certifique que el 
trabajo no se ha presentado en ningún otro 
concurso y que es totalmente original.
Los trabajos podrán enviarse bien perso-
nalmente o por correo certificado siempre que 
la fecha del matasellos esté dentro del plazo de 
presentación.

Se establece un único premio de 300 € 
(aplicándosele la retención según normativa 
vigente).

8 El fallo del Jurado será inapelable. Este podrá declarar 
desierto el premio si, a su juicio, ninguno de los trabajos 
presentados tuviera la calidad necesaria.

El cartel ganador quedará en propiedad del 
Ayuntamiento de Pedro Muñoz, que podrá 
reproducirlo en cuantas ocasiones considere oportuno.

La organización del Concurso garantiza el mayor 
cuidado de los trabajos presentados, pero en ningún 
caso se hace responsable de deterioros que se puedan 
producir por causas ajenas o de fuerza mayor.

Las obras no premiadas podrán ser retiradas por los 
concursantes a partir del 26 de febrero de 2020 en el 
Centro Cívico y Cultural de Pedro Muñoz. En caso de no 
ser retiradas antes del 30 de abril de 2020 serán 
destruidas.

La participación en el Concurso implica la aceptación 
de las presentes bases , cuya interpretación 
corresponde al jurado. No se podrán reproducir en 
medios digitales propios, ni públicos, ni escritos, las 
obras no premiadas, presentadas a concurso, hasta 
después del 26 de febrero de 2020.
El incumplimiento de esta base podrá dar lugar a que se 
excluya la participación del artista en siguientes 
concursos convocados por el Excmo. Ayuntamiento.
Los trabajos firmados se rechazaran.
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